Decreto Alcaldicio Nº 1227, de 2009

CONCEPCIÓN, 19 de octubre de 2009.-

Nº 1227 / VISTOS:
el Cronograma Electoral de las  Elecciones Presidencial y 

Parlamentarias, emitido por el Servicio Electoral, que fija para el día domingo 13 de diciembre de 2009 dichas Elecciones; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 53 y 175 bis de la Ley Nº 18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
d e c r e t o

Desígnase al personal municipal que se indica para desempeñar las funciones que se señalan con motivo de las Elecciones Presidencial y Parlamentarias, a realizarse el día domingo 13 de diciembre de 2009:
COORDINACIÓN GENERAL:  SEÑORA MARIA CECILIA JAQUE LABRAÑA

    ADMINISTRADORA MUNICIPAL

1.- COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURa
Señor DOMINGO GODOY GARCÍA, Director de Construcciones

Tendrá como misión primordial habilitar los Locales de Votación de la Comuna, disponiendo el mobiliario y elementos necesarios para el normal desarrollo del proceso eleccionario y, en coordinación con las Unidades Municipales que se indican, tendrá directamente a su cargo el cumplimiento de las siguientes tareas:

DIRECCIÓN DE ASEO Y ORNATO

· Deberá velar porque en los entornos de los Locales de Votación se encuentren sin propaganda electoral, a lo menos dos días antes de las Elecciones.

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIONES

· Instalar tableros o murales con los nombres de los candidatos y espacios para la propaganda electoral, según el Cronograma Electoral.

· Revisar, reparar y construir las urnas y cámaras secretas necesarias para el proceso electoral.

· Trasladar oportunamente los elementos indicados a cada Local de Votación y proceder a su retiro posterior.

· Trasladar al Estadio y Gimnasio Municipal, que serán utilizados como Locales de Votación, el mobiliario y elementos necesarios desde el Establecimiento Educacional más cercano, procediendo a su devolución tan pronto se de término al Acto Eleccionario.

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO

· Revisar, reparar y confeccionar la señalización necesaria para todos los Locales de Votación.

· Trasladar oportunamente la señalización a cada Local de Votación, procediendo a su posterior retiro.

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

· Revisar y asegurar que todos los Establecimientos Educacionales de su dependencia, que sean utilizados como Locales de Votación, cuenten con sus sistemas eléctricos e instalaciones sanitarias en buen estado y funcionando.

· Asegurar que todos estos Establecimientos cuenten con el mobiliario, en cantidad y estado, necesarios para este Proceso Electoral.

· Asegurar que todos estos Establecimientos cuenten con los dispositivos de seguridad adecuados y en pleno funcionamiento.

· Organizar el mobiliario de cada Sala, en estos Establecimientos, para permitir la instalación de urnas y cámaras secretas.

· Facilitar el mobiliario y elementos necesarios para los Locales de Votación del Estadio y Gimnasio Municipal.

· Asegurar que los teléfonos y fax de cada uno de estos Establecimientos estén funcionando en perfectas condiciones. En el caso de los fax, que cuenten con el papel suficiente.

2.- COORDINADOR DE APOYO GENERAl
Señor MANUEL LAGOS ESPINOZA, Secretario Municipal

Tendrá como misión prestar apoyo administrativo y en cualquier otra materia en este Proceso Electoral y, en coordinación con las Unidades Municipales que se señalan, el cumplimiento de las siguientes tareas:

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

· Asegurar que el Estadio y Gimnasio Municipal cuenten con teléfono y fax en cantidad suficientes para atender adecuadamente este Proceso Electoral.

· Deberá contratar los servicios de sanitización de los baños en los Locales de Votación.

· Deberá disponer de los vehículos y conductores necesarios para cumplir las tareas asignadas.

· Dispondrá la instalación de teléfonos y fax en los Locales de Votación y otras dependencias en donde sean requeridos.

· Dispondrá la entrega de teléfonos celulares a los funcionarios que lo requieran y que cumplan funciones en este Proceso Electoral, a petición del Encargado Comunal Electoral.

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA

· Implementará el Sistema de Apoyo Informático en el Estadio y Gimnasio Municipal, para lo cual trasladará y montará los equipos necesarios.

SECRETARÍA MUNICIPAL

· Deberá redactar los Convenios de Préstamo de los 3 Locales de Votación pertenecientes a Organismos Privados.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

· Procederá al pago de las horas extraordinarias al personal que trabajará el día de las elecciones y que no es acreditado por la Gobernación Provincial de Concepción.

· Procederá a realizar las adquisiciones, arriendos o servicios que sean requeridos por las diferentes Unidades Municipales que tengan responsabilidad en este Proceso Electoral.

3.- coordinador COMUNAL ELECTORal
Señor CARLOS MARIANJEL SÁNCHEZ 

Tendrá como misión coordinar el Sistema Comunal de Cómputos dispuesto por el Ministerio del Interior con el apoyo de funcionarios municipales que, para estas funciones, actúan como Funcionarios Acreditados por la Gobernación Provincial de Concepción (FAG), respondiendo de sus funciones ante ese Organismo.

Tendrá a su cargo, en coordinación con los FAG, Ayudantes y Enlaces, el cumplimiento de las tareas encomendadas, que básicamente consisten en:

· Capacitar y dirigir las labores que realizarán los Jefes de Local, Ayudantes y Enlaces, que estarán legalmente facultados para solicitar la información de la constitución de las mesas, su instalación y el resultado de la votación al Delegado de la Junta Electoral.

· Verificar que esta Información sea entregada al operador computacional para su transmisión inmediata a través de una línea computacional contratada directamente por el Ministerio del Interior, que es montada y operada por una empresa privada.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña
ALCALDESA (S)
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Gobernador Provincial de Concepción

· Señores Concejales de Concepción

· Señores Directores de Unidades Municipales 

· Señor Encargado Comunal Electoral

· Antecedentes

· Archivo
MLE/gcm
